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enero de 2001, la Ley de represión de las mutilaciones genitales, la Ley de 2003 so-
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  Aspectos positivos 
 

16. El Comité encomia el proceso de preparación del informe por el Estado parte, 
y especialmente la intervención de un órgano coordinador encargado de la colabora-
ción interministerial y de obtener la aportación de organizaciones no gubernamenta-
les en la preparación del informe. 

17. El Comité felicita al Estado parte por las recientes reformas legislativas para 
eliminar la discriminación contra la mujer, incluida la adopción de la Ley No. 3 de 
2003, que prohíbe la práctica de las mutilaciones genitales femeninas, y del Código 
de las Personas y de la Familia, en 2004. 

18. El Comité observa con agrado que el Estado parte ratificó en diciembre de 
2004 el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. 

 

  Principales esferas de preocupación y recomendaciones 
 

19. El Comité, si bien observa con satisfacción que, tras su ratificación, los trata-
dos internacionales tienen primacía sobre la legislación nacional, sigue preocupado 
por el estado de la aplicación de la Convención. En particular, le preocupa la escasa 
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arraigados que podrían hacer menos eficaz el Código e impedir la observancia de 
sus disposiciones. El Comité expresa una preocupación similar respecto de la efica-
cia de la ley sobre la práctica de la mutilación genital femenina y la condición jurí-
dica de los matrimonios contraídos con anterioridad a la entrada en vigor del Códi-
go. 

22. El Comité insta al Estado parte a elaborar y aplicar medidas educaciona-
les amplias y a realizar campañas para aumentar la conciencia acerca de las 
disposiciones del Código de las Personas y de la Familia así como de otras leyes 
destinadas a eliminar la discriminación contra la mujer y lograr la observancia 
plena de sus disposiciones. Asimismo, insta al Estado parte a garantizar que los 
matrimonios polígamos celebrados con anterioridad a la entrada en vigor del 
nuevo Código gocen de los mismos derechos y beneficios que en éste se prevén. 
El Comité recomienda que estas actividades se emprendan conjuntamente con 
programas educativos destinados a aumentar la conciencia y a cuestionar las 
costumbres, tradiciones y prácticas discriminatorias y perjudiciales y los este-
reotipos respecto del papel y las funciones de la mujer en la familia y la socie-
dad, conforme a lo dispuesto en el apartado f) del artículo 2 y en el apartado a) 
del artículo 5 de la Convención. El Comité alienta al Estado parte a emprender 
estas iniciativas en colaboración con la sociedad civil y las organizaciones de 
mujeres y de derechos humanos y dirigirlas a hombres y a mujeres de todos los 
sectores de la sociedad, incluidos los funcionarios públicos de todos los niveles 
del Estado, la comunidad y los dirigentes tradicionales, así como los empleado-
res y el público en general. 

23. El Comité ve con preocupación la falta de políticas y programas, así como de 
leyes, que aborden el problema de la violencia contra la mujer y la explotación eco-
nómica y los malos tratos a que se somete a las jóvenes empleadas como criadas. En 
particular, le preocupa la idea imperante en el Estado parte de que la violencia co-
ntra la mujer, en particular la violencia en el hogar, es una cuestión privada y que las 
mujeres sean reacias a denunciar incidentes de violencia en su contra. El Comité 
también ve con preocupación las escasas informaciones y estadísticas que contiene 
el informe sobre la violencia contra la mujer. 

24. El Comité exhorta al Estado parte a asignar atención prioritaria a la 
aprobación de medidas amplias para combatir la violencia contra las mujeres y 
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leyes y políticas en vigor para
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todos los niveles de la educación, a lograr que las niñas permanezcan en la es-
cuela y a impulsar la aplicación de políticas de reingreso que permitan a las jó-
venes reanudar los estudios después del embarazo. El Comité recomienda que 
el Estado parte haga todo lo posible por mejorar el nivel de alfabetización de 
las mujeres y las niñas mediante la adopción de programas globales, en colabo-
ración con la sociedad civil, tanto referentes a la enseñanza e.263.6s..>2440 0 10.02 184.6331 1.2801 Tm
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36. El Comité exhorta al Estado parte a que establezca un sistema integral de 
recopilación de datos y de indicadores cuantificables para evaluar las tenden-
cias de la situación de la mujer y los avances en pro de su igualdad de hecho. 
Invita al Estado parte a que, en caso necesario, recabe asistencia internacional 
para realizar esa recopilación de datos y su análisis. El Comité pide también al 
Estado parte que en su próximo informe incluya datos y análisis estadísticos 
desglosados por sexos y por zonas rurales y urbanas, con indicación de las re-
percusiones de las medidas y los resultados obtenidos.  

37. El Comité recomienda que el Estado parte aproveche la asistencia técnica 
y financiera de la comunidad internacional, tal como se indica en la Declara-
ción y Plataforma de Acción de Beijing y en el documento final del vigésimo 
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, para facilitar 
la aplicación de la Convención. 

38. El Comité alienta al Estado parte a que acepte lo antes posible la enmien-
da al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención, relativa a la duración del pe-
ríodo de sesiones del Comité. 

39. El Comité pide al Estado parte que, durante la preparación de su próximo 
informe, garantice la amplia participación de todos los ministerios y organis-
mos públicos y consulte a las organizaciones no gubernamentales. Además, 
alienta al Estado parte a que haga participar al Parlamento en un debate sobre 
el informe antes de su presentación al Comité. 

40. El Comité insta al Estado parte a que, al cumplir sus obligaciones en vir-
tud de la Convención, utilice plenamente la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing, en que refuerza las disposiciones de la Convención, y le pide que, en 
su próximo informe periódico incluya información al respecto. 

41. El Comité también subraya que, para lograr los objetivos de desarrollo 
del Milenio, es imprescindible la aplicación plena y eficaz de la Convención. El 
Comité pide que se incorpore una perspectiva de género y se reflejen de manera 
explícita las disposiciones de la Convención en todas las actividades encamina-
das a alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio y solicita al Estado parte 
que, en su próximo informe, incluya información al respecto. 

42. El Comité señala que la adhesión de los Estados a los siete principales ins-
trumentos internacionales de derechos humanos1 potencia el disfrute por la 
mujer de sus derechos humanos y libertades fundamentales en todos los aspec-
tos de la vida. Por lo tanto, el Comité alienta al Gobierno de Benin a que con-
temple la posibilidad de ratificar el tratado del que todavía no es parte, la Con-
vención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabaja-
dores migratorios y de sus familiares. 

__________________ 

 1 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares. 
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43. El Comité pide que las presentes observaciones finales se difundan am-
pliamente en Benin, a fin de que la población, inclóTj
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